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Descripción generada automáticamente con confianza media]RESOLUCIÓN DE DECANATURA
FACULTAD DE XXXXXX
No. XXXX
(XX DE XXXX DE 202X)


POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UN PAGO DE UN (DIRECTOR, JURADO o EVALUADOR) INTERNO.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE XXXX EN SU CALIDAD DE ORDENADOR DE GASTO, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, y


C O N S I D E R A N D O


Que mediante Resolución de Rectoría No. 4298 del 26 de junio de 2019, delega en los Decanos, la ordenación del gasto hasta por cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMMLV), de los proyectos especiales que sean adscritos a su facultad.

Que mediante Resolución de Rectoría No. XXXX del XX de XXXX de 202X se nombró como Decano de la Facultad de XXXXX a XXXXX

Que el Consejo de Facultad mediante Resolución de Consejo de Facultad No. XX del XX de XXXX de 202X, nombró como (DIRECTOR, JURADO o EVALUADOR) INTERNO de la tesis de grado titulada: “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”, al señor(a) XXXXXXXX identificado(a) con cédula de ciudadanía No. XXXXX quien tiene una vinculación como (Planta, Transitorio u Ocasional de proyectos) y quien fue notificado(a) mediante (Memorando u Oficio) No. XX del XX de XXXX de 202X.

Que el Director del Programa de XXXX, aprobó el concepto emitido por el (DIRECTOR, JURADO o EVALUADOR) INTERNO.

Que el Consejo de Facultad estableció pagar al (a la) señor(a) XXXXXX la suma de XXXXXXXXXX M/CTE ($XXXXX) en único pago como contraprestación como (DIRECTOR, JURADO o EVALUADOR) INTERNO.

Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, el Ordenador de Gasto,


R E S U E L V E


ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el pago a nombre de XXXXXXXX por la suma de XXXXXXXXXX MIL PESOS M/CTE ($XXXXX), quien ha cumplido con las actividades como (DIRECTOR, JURADO o EVALUADOR) INTERNO de acuerdo con la parte considerativa del presente Acto Administrativo.

	NOMBRE
	CÉDULA DE CIUDADANÍA
	No. CUENTA BANCARIA
	TIPO DE CUENTA
	VALOR A PAGAR

	
	
	
	
	



ARTÍCULO SEGUNDO: El presente pago, se imputará con cargo al proyecto 511-xx-xxx-xxx denominado “Nombre del proyecto” de la presente vigencia.

ARTÍCULO TERCERO: La Facultad deberá remitir a Gestión Contable los siguientes documentos soportes de pago una vez cuente con la expedición del Registro Presupuestal (RP) por parte de Gestión de presupuesto.

· Cédula de Ciudadanía 
· Cuenta de cobro o Factura en caso de estar obligado a facturar. 
· Rut.
· Certificación de cuenta bancaria. 
· Certificado de información tributaria.

PARAGRAFO: Los soportes de pago deberán ser remitidos antes del (día/mes/año).

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 


COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE


Dada en Pereira, a los XX (XX) días del mes de XXXX del año 202X.





XXXXXXXX
Decano 
Facultad de XXXXXXXX
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